
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Colombia 

 

Ley 1618 (2013) 

 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es garantizar y asegurar el ejercicio 
efectivo de los derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción de 
medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables y eliminando toda forma 
de discriminación por razón de discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 de 2009. 

Artículo 5°. Garantía del ejercicio efectivo de todos los derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión. Las entidades públicas del orden nacional, 
departamental, municipal, distrital y local, en el marco del Sistema Nacional de 
Discapacidad, son responsables de la inclusión real y  efectiva de las personas con 
discapacidad, debiendo asegurar que todas las políticas, planes y programas, garanticen 
el ejercicio total y efectivo de sus derechos, de conformidad con el artículo 3° literal c), 
de Ley 1346 de 2009. […] 

  


